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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

451. Mociones

m/000158-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre política general en materia de universidades, consecuencia de la Interpelación 
formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 8 de abril de 2014, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 398, de 29 de abril de 2014.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 30 de abril de 2014, con motivo 
del debate de la Moción M/000158, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
política general en materia de universidades, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho 
Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 8 de abril de 2014, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 398, de 29 de abril de 2014, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Cumplir el compromiso establecido en abril de 2013 por el Sr. Consejero de Educación en relación 
a la puesta en marcha de estudios oficiales online en las Universidades Públicas.
2. Adoptar las decisiones económicas que sean necesarias para que en 2014 se subvencionen 
parcialmente los gastos corrientes de los centros específicos de investigación de Castilla y León.
3. Crear en 2014 un programa autonómico de contratos postdoctorales para incorporar investigadores 
en universidades y centros de investigación públicos de la Comunidad Autónoma.
4. Aceptar como gastos subvencionables en la justificación de ayudas a grupos de investigación con 
proyectos financiados con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma los ocasionados 
por la prestación de servicios de apoyo a la investigación de las Universidades Públicas."
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de abril de 2014.

La Secretaria Segunda de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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